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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. RAMIRO IDARRAGA VASQUEZ vs ETERNIT 

PACIFICO S.A. Rad. 2022-00322 

                             

INTERLOCUTORIO No. 2151 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por el señor RAMIRO IDARRAGA VASQUEZ vs. ETERNIT PACIFICO S.A., el actor, a 

través de apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 10 del 10 

de febrero de 2021 emitida por este Despacho y revocada por el Tribunal 

Superior de Cali Sala Laboral, solicita se libre mandamiento de pago.  

 

Revisado el presente proceso se observa que se solicita la iniciación del trámite 

ejecutivo a fin de obtener el pago por concepto de los perjuicios morales a los 

que fue condenada la parte demandada por la suma de $22.713.150.oo y las 

costas procesales  por valor de $3.000.000.oo, generadas en el trámite del 

proceso ordinario,   razón por la cual se procedió a revisar el listado de títulos 

judiciales existentes en este despacho judicial, encontrando que hay dos 

depósitos judiciales para este proceso por las cifras y conceptos antes referidos. 

 

Por lo anterior, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, sin 

que haya lugar a condena en costas, por cuanto no se configuró ninguna 

causal del artículo 365 del CGP aplicable por analogía en materia laboral, y se 

ordenará la entrega del título judicial No. 469030002802504 de fecha 

25/07/2022 por la suma de $22.713.150.oo, y título judicial No. 469030002795316 

de fecha 01/07/2022 por valor de $3.000.000.oo, al apoderado de la parte 

actora por tener la facultad para recibir y en consecuencia se ordenará el 

archivo del proceso previa cancelación de su radicación. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva 

laboral a favor del señor RAMIRO IDARRAGA VASQUEZ vs. ETERNIT PACIFICO 

S.A., por concepto de perjuicios morales y por las costas del proceso ordinario, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



 

SEGUNDO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado 

judicial Dr. ALVARO ROBERTO ENRIQUEZ HIDALGO, identificado con C.C. No. 

12.992.870 y T.P. No. 74.713 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene 

facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial 

No. 469030002802504 de fecha 25/07/2022 por la suma de $22.713.150.oo, y 

título judicial No. 469030002795316 de fecha 01/07/2022 por valor de 

$3.000.000.oo, por concepto de perjuicios morales y por las costas del proceso 

ordinario, respectivamente, consignados por la parte demandada, a este 

Despacho judicial. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: Realizado el trámite anterior, archívese el presente proceso previa 

cancelación de su radicación en los respectivos libros 

 

NOTIFÍQUESE 
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